[image: image1.emf]TOTAL BANCOS E INVERSIONES (1) 18,284,127,663.00  

Depósitos en Instituciones Financieras 7,936,158,870         

Equivalentes al Efectivo 307,051,965           

Inversiones  de  Administración  de  Liquidez  a  

Valor  de  Mercado   40,916,828             

Inversiones de Administración de Liquidez a 

Costo Amortizado 10,000,000,000       

CUENTAS POR COBRAR (2) -                         

RESERVAS PRESUPUESTALES Y 

CUENTAS POR PAGAR (3)

4,937,505,680         

CUENTAS POR PAGAR - 

CONTABILIDAD (4)

496,325,501           

TOTAL (1) + (2) 18,284,127,663        TOTAL (4) + (5) 5,433,831,181         

                          12,850,296,482 

EXCEDENTES FINANCIEROS

SITUACION DE TESORERIA A DICIEMBRE 31 DE 2024 (Excedentes Financieros)


JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

ACUERDO NO.07 DEL 15 DE MAYO DE 2025
Adición el Presupuesto de Rentas y Gastos de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, para la vigencia 2025, con Recursos de Excedentes Financieros (recursos del balance) del ejercicio fiscal de la vigencia 2024 y se efectúan modificaciones a metas del Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027.
______________________________________________________________


1. CONSIDERACIONES GENERALES

El Reglamento para el manejo de los recursos propios, establece la forma de liquidar los excedentes financieros y la adición al presupuesto de la vigencia en curso, así: 

Excedentes Financieros: Se definen como el resultado de restar del activo corriente disponible, el pasivo corriente inmediato y las reservas presupuestales incluidas en el balance general consolidado al 31 de diciembre de cada año.

Se podrán adicionar los recursos provenientes de la liquidación del ejercicio del cierre fiscal de la vigencia inmediatamente anterior; estos recursos se deben incorporar en el presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia en curso.

Al cierre de la vigencia 2024 y una vez liquidados los excedentes financieros, estos dieron como resultado la suma de $12.850.296.482, así:
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Comparativo Ingresos Vs. Gastos (Ejecución Presupuestal 2024)

Conciliados y comparado los excedentes financieros con las ejecuciones del ingreso menos gastos de la vigencia 2024, más los saldos no ejecutados de reservas presupuestales tenemos como resultado lo siguiente:

[image: image2.emf]Apropiación Ejecución % Ejec.

Ejecución de Ingreso (efectivo)

68,167,552,03171,975,690,945 106

Modificaciones al Presupuesto (Recursos del 

Balance)

9,784,235,903 9,784,235,903 100

Total Ejecucion de Ingresos

77,951,787,93481,759,926,848 105

Cuentas por Cobrar

0

Total Ingresos

81,759,926,848

Apropiación Ejecución % Ejec.

Funcionamiento

20,257,882,17518,570,409,419 92

Deuda Pública

4,820,000,000 4,767,388,138 99

Inversión

52,873,905,75947,438,723,287 90

Total Ejecucion de Gastos

77,951,787,93470,776,520,844 91

Ingresos Vs Gastos (A) 10,983,406,005

(Definitivas)

Ejecución % Ejec.

Funcionamiento

1,663,154,709 1,637,963,889 98

Inversión

12,061,680,31710,126,390,313 84

Total Ejecución Reservas

13,724,835,02611,764,354,202 86

Saldo no Ejecutado de Reservas

1,960,480,824

(Definitivas)

Ejecución % Ejec.

Funcionamiento

463,887,554 463,875,521 100

Dedua Pública

535,902,189 535,902,189 100

Inversión

722,426,045 688,663,832 95

Total Ejecución Reservas

1,722,215,788 1,688,441,542 98

Saldo no Ejecutado CxP

33,774,246

Ajustes y Devoluciones (rentas contractuales y 

otros)

-127,364,593

Total Recursos del Balance 12,850,296,482

Concepto

CXP 2022

Concepto

Ingresos

Concepto

Gastos

Concepto

Reservas Presupuestales 2023


NOTA: Los recursos del balance incluyen los mayores ingresos obtenidos en algunas rentas que superaron las apropiaciones definitivas del presupuesto de ingresos, igualmente el saldo de reservas expiradas a diciembre 31, cuyos recursos estaban garantizados en las cuentas bancarias de la Entidad.

Los recursos del balance están distribuidos por fuentes de financiación para la adición al presupuesto de gastos de la vigencia 2025, así:
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 Recursos del 

Balance 

 Total 

Funcionam. 

 Total Techo 

Inversion 

INGRESOS CORRIENTES 10,828,376,100   2,155,245,507   8,673,130,593       

Sobretasa/Porcentaje Ambiental 4,507,459,784     1,645,724,870   2,861,734,914       

Transferencia Sector Eléctrico 5,328,663,532     509,520,637      4,819,142,895       

Evaluación a tramites ambientales 18,567,157          -                     18,567,157            

Seguimiento a tramites ambientales 52,389,481          -                     52,389,481            

Salvoconductos 7,146,059            -                     7,146,059              

Tasa por el uso del agua 271,755,380        -                     271,755,380          

Tasa retributiva 529,384,920        -                     529,384,920          

Tasa por aprovechamiento forestal 41,089,330          -                     41,089,330            

Multas ambientales 65,483,792          -                     65,483,792            

Fallos Nacionales 6,436,665            -                     6,436,665              

RECURSOS DE CAPITAL 2,021,920,382     909,754,493      1,112,165,889       

Disposición de Activos no Financieros 9,754,493            9,754,493          -                         

Rendimientos Financieros 1,716,679,188     900,000,000      816,679,188          

Reintegros  215,089,869        -                     215,089,869          

Otros Recursos no Apropiados

42,288,425         

-               

42,288,425            

Convenio Donación Isagen 33- 662 Isagen-Corpocaldas 38,108,407          -                     38,108,407            

TOTAL INGRESOS

12,850,296,482   3,065,000,000   9,785,296,482       

Nota 1 : Los recursos a adicionar en FUNCIONAMIENTO, corresponde al 10% de los mayores 

ingresos de transferencias del sector electrico

DISTRIBUCION RECURSOS DEL BALACE 2024 EN EL PRESUPUESTO 2025 (Fuentes y Usos)


Los recursos del balance serán adicionados en el presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 2025, según la siguiente justificación:

2. ADICIONES AL PRESUPUETO DE FUNCIONAMIENTO

En el presupuesto de funcionamiento se adicionarán recursos por valor de $3.065.000.000, así:

[image: image4.emf]Sobretasa / 

Porcentaje 

Ambiental

Transferencias 

Sector Eléctrico

Disposición de 

Activos no 

Financieros

Rendimientos 

Financieros

Gastos de Personal 20,000,000        20,000,000       

Adquisición de Bienes y Servicios 2,985,000,000   1,605,724,870   509,520,637            9,754,493                860,000,000       

Transferencias Corrientes -                        

Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e 

Intereses de Mora 60,000,000        20,000,000        40,000,000         

TOTAL 3,065,000,000   1,645,724,870   509,520,637            9,754,493                900,000,000       

Funcionamiento Valor

DISTRIBUCION FUENTES DE FINANCIACION


2.1 GASTOS DE PERSONAL: 

Se requiere adición $18.000.000, para asignar los ítems de afectación: prima de coordinación al grupo interno de trabajo de defensa judicial y bienestar social y capacitación, correspondiente al 20% del salario del Líder del Subprocesos, ajuste a Quinquenios $2.000.000 (acuerdo sindical) y ajuste a Personal Supernumerario $2.000.000.
2.2  ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:

Se adicionan recursos por valor de $2.985.000.000, para las siguientes necesidades en materia de funcionamiento de la Entidad:

[image: image5.emf]Item Valor Adición Observación

Maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios 250,000,000      Parque informático - Equipos de cómputo

Otro equipo eléctrico y sus partes y piezas 400,000,000      Cambio Aire acondicionado Cuarto Servidores

50,000,000        Sistema detección y control de incendios

30,000,000       

Planotecas  - (cumplimiento Plan de Mejoramiento 

Archivístico)

270,000,000     

Archivo Rodante  - (cumplimiento Plan de Mejoramiento 

Archivístico)

Vehiculos Automotores, Remolques y Semirremolques, y sus 

Partes, Piezas y Accesorios

350,000,000      Vehículo para la Dirección General

Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, 

maquinaria y equipo)

30,000,000       

Cajas de archivo , cintas y otros elementos - (cumplimiento 

Plan de Mejoramiento Archivístico)

Servicios de la construcción 20,000,000        Adecuaciones laboratorio y otros

Servicios Financieros y Servicios Conexos (seguros y gastos 

financieros y bancarios)

750,000,000      Renovación programa de seguros 2025-2026

Servicios Inmobiliarios 20,000,000        Arrendamiento oficinas municipios y espacios deportivos

110,000,000     

Concurso de meridos con la Comisión Nacional del Servicio 

Civil (30% de anticipo)

130,000,000      RPA (Automatización robotica de procesos)

72,000,000        Abogados de Bienes y Suministros (3 abogados)

41,000,000        Apoyo a dirección General

49,000,000        Apoyo Financiero

176,500,000     

Contratos de Pretación de Servicios aporyo a Plan de 

Mejoramiento Archivístico

110,000,000      Unificacion BdD Organismos (Admiarchi, PCT, Geoambiental) 

5,000,000         Ajuste honorarios Consejo Directivo

Servicios de Mantenimiento, Reparación e Instalación (Excepto 

Servicios de Construcción)

40,000,000        Mantenimiento de equipos

Servicios de Educación y Apoyos Educativos 60,000,000       

Ajuste a programas de educación formal (funcionarios que 

actualmente estan cursando pregrados, posgrados y 

maestrias)

Servicios de Esparcimiento, Culturales y Deportivos 60,000,000        Ajuste a programa de bienestar vigencia 2025

Viáticos de los funcionarios en comisión 11,500,000        Ajuste a gastos de viaje

Total Adición Adquisición de Bienes y Servicios 3,035,000,000  

Muebles del tipo utilizado en la oficina

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos

Servicios de Soporte (Aseo y Limpieza, Vigilancia, Servicios 

Auxiliares, Almacenamiento y Custodia de Archivo Histórico)


2.3  GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA:

Se adicionan recursos por valor de $60.000.000, se requiere ajustar ítems como:
Impuesto a los gravámenes financieros, en $20.000.000
Impuesto predial unificado (predios en Manizales, en $20.000.000

Contribución - Fondo de Compensación Ambiental: se adicionan $20.000.000 mayores recaudos en rentas de rendimientos financieros (transferencias del sector eléctrico y tasa)
El Director General mediante resolución, hará la distribución interna de los recursos adicionados en el presupuesto de funcionamiento, en los ítems que requieren ajustes en sus apropiaciones, según las necesidades y la justificación técnica.

3. ADICION A PRESUPUESTO DE INVERSION
Una vez descontados de los recursos del balance, los dineros para cubrir las necesidades faltantes en el presupuesto de Funcionamiento, se determina que el valor para distribuir en el presupuesto de Inversión es de $9.785.296.482 según el siguiente detalle:

[image: image6.emf]Inversión Valos a Adicionar

Gastos de Personal 

asociados a 

proyectos de 

inversión

Pago de Pasivos 

Exigibles 

Vigencias 

Expiradas

Inversión Neta

Sobretasa/Porcentaje Ambiental 2,861,734,914.00           150,000,000.00             2,711,734,914.00 

TSE - Isagen Miel 1,211,765,398.00           68,725,100.00          1,143,040,298.00 

TSE -Chec 3,335,018,152.00            3,335,018,152.00 

TSE - Termodorada 16,932,915.00                      16,932,915.00 

TSE - Energía Risaralda 126,926,993.00                  126,926,993.00 

TSE - El Edén 128,499,437.00                  128,499,437.00 

Evaluación a tramites ambientales 18,567,157.00                      18,567,157.00 

Seguimiento a tramites ambientales 52,389,481.00                      52,389,481.00 

Salvoconductos 7,146,059.00                          7,146,059.00 

Tasa por el uso del agua 271,755,380.00                  271,755,380.00 

Tasa retributiva 529,384,920.00                  529,384,920.00 

Tasa por aprovechamiento forestal 41,089,330.00                      41,089,330.00 

Multas ambientales 65,483,792.00                      65,483,792.00 

Fallos Nacionales 6,436,665.00                          6,436,665.00 

Rendimientos Financieros 816,679,188.00              5,356,000.00               811,323,188.00 

Reintegros  215,089,869.00                  215,089,869.00 

Otros Recursos no Apropiados 42,288,425.00                      42,288,425.00 

Convenio Donación Isagen 33/0662 Isagen-

Corpocaldas

38,108,407.00                      38,108,407.00 

Tota Adicion en Inversión 9,785,296,482                150,000,000                 74,081,100              9,561,215,382      


En el presupuesto de inversión los recursos a adicionar estarán distribuidos así:

3.1 GASTOS OPERATIVOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSION

Por este concepto se adicionarán $150.000.000, así:
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TOTAL 

G.OPERATIVOS

1

Proyecto 1.1.1 - Acciones para la conservación de la biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos

13,000,000 13,000,000

2

Proyecto 1.1.2 - Gestión del conocimiento e innovación para la 

conservación y uso sostenible de la biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos

3,000,000 3,000,000

3 Proyecto 1.1.3 - Conservación y Manejo de la Fauna Silvestre 1,000,000 3,000,000 4,000,000

4 Proyecto 1.2.1 - Agua y ordenamiento del bioterritorio 8,000,000 1,000,000 9,000,000

5

Proyecto 1.2.2 - Instrumentos de planificación, seguimiento y control 

ambiental del bioterritorio

1,000,000 1,000,000 2,000,000

6 Proyecto 2.1.1 - Gestión de riesgos ambientales 30,000,000 8,000,000 38,000,000

7 Proyecto 2.1.2 - Gestión para la adaptación y mitigación al cambio climático 1,000,000 1,000,000

8 Proyecto 2.2.1 - Bioeconomía y sostenibilidad 1,000,000 1,000,000

9 Proyecto 2.2.2 - Convergencia e integración ambiental regional 5,000,000 1,000,000 6,000,000

10Proyecto 3.1.1 - Autoridad ambiental del bioterritorio 20,000,000 30,000,000 7,000,000 57,000,000

11Proyecto 3.1.2 - Gestión financiera 1,000,000 1,000,000

12Proyecto 3.1.3 - Modernización y fortalecimiento Institucional 5,000,000 5,000,000

13

Proyecto 3.2.1 - Educación y comunicación para la apropiación del 

bioterritorio

2,000,000 2,000,000

14Proyecto 3.2.2 - Participación para la incidencia en el Bioterritorio 1,000,000 1,000,000

15Proyecto 3.2.3 - Acciones ambientales diferenciales 5,000,000 2,000,000 7,000,000

TOTALES 20,000,000 2,000,000 78,000,000 50,000,000 150,000,000

No. Proyecto

COSTOS OPERATIVOS


3.2  PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES DE VIGENCIAS EXPIRADAS

[image: image8.emf]Proyecto

Pasivo Exigible 

Vigencia 

Expirada

Contrato Contratista Objeto Justificación

64,741,036CPS-276-2021

Ricardo Linero 

Prieto

Formular el Plan de Ordenación Forestal de La 

Cueca del Rio Tapias

Ultimo pago del contrato 

se encuentra en 

sucesion por muerte del 

contratista, el objeto se 

cumplio, quedando 

pendiente el último pago

3,984,064CI-100-2022

Municipio de 

Risarlada

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 

financieros entre Corpocaldas y el municipio de 

RISARALDA, para la Gestión Integral en 

Microcuencas Hidrográficas Abastecedoras de 

Acueductos y Áreas de Interés Ambiental, a través 

de acciones estructurales y no estructurales para 

la conservación de la biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos.

El municipio no allego 

los documentos para el 

ultimo pago antes del 

cierre de la vigencia 

2024 (expiro la reserva 

presupuestal)

Proyecto 3.2.2 - Participación 

para la incidencia en el 

Bioterritorio

5,356,000CM-021-2024

Corporación 

para el 

Desarrollo 

Social de 

Caldas

Prestación de servicios de apoyo logístico para la 

realización de actividades y eventos con actores 

sociales en el desarrollo de las estrategias de 

gobernanza ambiental de la Corporación en los 

municipios del departamento de Caldas. 

Se debia constituir 

reserva presupuestal al 

cierre de la vigencia 

2024, sin embargo, por 

error y comunicación con 

el supervisor no allego 

la sustentación, se 

contracredito el saldo 

del último pago.

TOTALES 74,081,100

Proyecto 1.1.1 - Acciones para 

la conservación de la 

biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos


3.3 INVERSIONES NETAS:

A inversión neta le corresponde recursos por $9.561.215.382, se adicionarán en los proyectos de inversión según: 
[image: image9.emf]Código Concepto Inversión Neta

2.003.0001 PILAR 1: BIOTERRITORIO SOSTENIBLE 3,389,670,556   

2.003.0001.001 PROGRAMA 1: BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS 2,969,670,556   

2.003.0001.001.001

Proyecto 1.1.1 - Acciones para la conservación de la biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos

2,084,669,827   

2.003.0001.001.002

Proyecto 1.1.2 - Gestión del conocimiento e innovación para la conservación y uso 

sostenible de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos

350,000,000      

2.003.0001.001.003Proyecto 1.1.3 - Conservación y Manejo de la Fauna Silvestre 535,000,729      

2.003.0001.002 PROGRAMA 2: PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO DEL BIOTERRITORIO 420,000,000      

2.003.0001.002.001Proyecto 1.2.1 - Agua y ordenamiento del bioterritorio 210,000,000      

2.003.0001.002.002

Proyecto 1.2.2 - Instrumentos de planificación, seguimiento y control ambiental del 

bioterritorio

210,000,000      

2.003.0002 PILAR 2: BIODESARROLLO SOSTENIBLE 3,265,664,694   

2.003.0002.001 PROGRAMA 1: RIESGOS AMBIENTALES Y CAMBIO CLIMÁTICO 2,982,018,675   

2.003.0002.001.001Proyecto 2.1.1 - Gestión de riesgos ambientales 2,982,018,675   

2.003.0002.001.002Proyecto 2.1.2 - Gestión para la adaptación y mitigación al cambio climático -                     

2.003.0002.002 PROGRAMA 2: RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SECTORIAL 283,646,019      

2.003.0002.002.001Proyecto 2.2.1 - Bioeconomía y sostenibilidad 185,000,000      

2.003.0002.002.002Proyecto 2.2.2 - Convergencia e integración ambiental regional 98,646,019        

2.003.0003 PILAR 3: APROPIACIÓN DEL TERRITORIO 2,905,877,132   

2.003.0003.001 PROGRAMA 1: GOBERNABILIDAD DEL BIOTERRITORIO 1,841,285,665   

2.003.0003.001.001Proyecto 3.1.1 - Autoridad ambiental del bioterritorio 965,467,029      

2.003.0003.001.002Proyecto 3.1.2 - Gestión financiera 100,000,000      

2.003.0003.001.003Proyecto 3.1.3 - Modernización y fortalecimiento Institucional 775,818,636      

2.003.0003.002 PROGRAMA 2: GOBERNANZA AMBIENTAL 1,064,591,467   

2.003.0003.002.001Proyecto 3.2.1 - Educación y comunicación para la apropiación del bioterritorio 443,735,912      

2.003.0003.002.002Proyecto 3.2.2 - Participación para la incidencia en el Bioterritorio 187,336,000      

2.003.0003.002.003Proyecto 3.2.3 - Acciones ambientales diferenciales 433,519,555      

TOTAL ADICION EN INVERSION NETA 9,561,212,382   


PILAR 1 BIOTERRITORIO SOSTENIBLE
PROGRAMA 1.1 BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS ECOSITÉMICOS
PROYECTO 1.1.1: Acciones para la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos  

Este proyecto, incorpora diferentes iniciativas que, en su conjunto, construyen un camino de gestión compartida con los diferentes entes y actores territoriales, en dirección a conservar y restaurar la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos en el bioterritorio. 

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

3.3.1.1.1 Restaurar áreas de especial importancia ambiental para la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 

Frente a la pérdida progresiva de biodiversidad y la disminución de los servicios ecosistémicos en nuestro Departamento, se propone abordar esta problemática mediante la gestión integral de las cuencas hidrográficas a través de procesos de restauración ecológica. Dado que estos procesos requieren de un tiempo prolongado para su ejecución efectiva, es imperativo diseñar acciones permanentes en cada municipio y garantizar su continuidad en el tiempo. Asimismo, resulta indispensable contar con personal externo calificado para llevar a cabo tareas de monitoreo y seguimiento de las acciones de restauración, asegurando así la efectividad y sostenibilidad de las intervenciones. 

En esta acción operativa se incluyen recursos para el pago de la vigencia expirada del convenio CI-100-2022 Municipio de Risaralda, cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre Corpocaldas y el municipio de Risaralda, para la Gestión Integral en Microcuencas Hidrográficas Abastecedoras de Acueductos y Áreas de Interés Ambiental, a través de acciones estructurales y no estructurales para la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémico”. De acuerdo con la supervisión realizada, las obras fueron ejecutadas a satisfacción. Sin embargo, el desembolso No. 4, asociado al acta de liquidación, por valor de $3.984.064 no se ha efectuado.

Indicador: 
Número (#) de hectáreas de áreas de ecosistemas en restauración, rehabilitación y reforestación.
La Meta se ajusta en 20 hectáreas 
1.1.1.8 Prevenir y controlar la contaminación hídrica (saneamiento básico urbano)

La construcción de obras de saneamiento tipo colectores o interceptores, son actividades que le apuntan a la protección del recurso hídrico, tendiente al control de los vertimientos a los cuerpos de agua y busca en el mediano y largo plazo una entrega controlada y en mejores condiciones, en términos de calidad, a los cuerpos receptores a fin de procurar su renovación y el bienestar de las comunidades. 

Indicador: Número (#) de municipios con obras saneamiento básico urbano

La meta no se modifica dado que los recursos se aplicarán en los 3 municipios establecidos en la meta inicial de la vigencia.

1.1.1.9 Implementar acciones de los planes de manejo de áreas protegidas y ecosistemas estratégicos

Para esta vigencia, se proyecta el desarrollo de acciones enmarcadas en los Planes de Manejo de la Reserva Tarcará (municipio de Aguadas), Reserva El Diamante (municipio de Aránzazu), Paramo de Sonsón.  Así mismo, en la atención de la sentencia STL 10276 de 2020 sobre el páramo los Nevados. 

En este orden de ideas, es necesario desarrollar acciones estructurales en estos ecosistemas estratégicos, acompañados de un seguimiento y monitoreo efectivo, a las acciones de restauración que se podrían ejecutar a través de la unión de esfuerzos técnicos administrativos y financieros con diferentes socios estratégicos, entre ellos el Instituto Alexander Von Humboldt, y algunos entes territoriales, que permitan fortalecer la gestión en áreas protegidas y otras estrategias de conservación en el Departamento. 

Desde esta acción se apoyarán actividades relacionadas con el Sistema Regional de Áreas Protegidas – SIRAP Eje Cafetero.

Indicador: Número (#) de planes de manejo con acciones implementadas

La Meta no se modifica teniendo en cuenta que las acciones se desarrollarán en las áreas protegidas y ecosistemas estratégicos establecidos en la meta inicial.
1.1.1.12 Asesorar a los entes territoriales y otros actores para la conservación, manejo y uso sostenible de la Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos

La Subdirección de Biodiversidad y Ecosistemas (SBYE) es responsable de planificar y ejecutar proyectos del Plan de Acción enfocados en la protección, manejo y uso sostenible de la biodiversidad y ecosistemas en Caldas. Sus funciones incluyen atender solicitudes sobre ordenamiento y conservación, resolver conflictos ambientales, prevenir la pérdida de biodiversidad, controlar el tráfico de fauna y flora, apoyar procesos de restauración ecológica, coordinar áreas protegidas y gestionar permisos relacionados con temas forestales. Dada la alta carga laboral y la falta de personal suficiente, se requiere apoyo profesional calificado para cumplir eficazmente con sus funciones y brindar acompañamiento técnico a los 27 municipios del Departamento.

Indicador: Número (#) de municipios asesorados

La Meta no se modifica teniendo en cuenta que las acciones se desarrollarán en los 27 municipios del Departamento.
Adición recursos
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2025

1.1.1

Acciones para la conservación de la  biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos

$4.961.627.537 $2.088.653.892 $7.050.281.429

1.1.1.1

Restaurar áreas de especial importancia ambiental para la 

conservación de la biodiversidad y sus servicios 

ecosistemicos

$1.698.284.653 $583.984.064 $2.282.268.717

1.1.1.8

Prevenir y controlar la contaminación hídrica (saneamiento 

básico urbano)

$2.373.300.000 $487.565.918 $2.860.865.918

1.1.1.9

Implementar acciones de los planes de manejo de áreas 

protegidas y ecosistemas estratégicos

$472.300.000 $778.995.503 $1.251.295.503

1.1.1.12

Asesorar a los entes territoriales y otros actores para la 

conservación, manejo y uso sostenible de la Biodiversidad 

y sus servicios ecosistemicos

$417.742.884 $238.108.407 $655.851.291
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1.1.1

Acciones para la conservación de la  biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos

1.1.1.1

Restaurar áreas de especial importancia ambiental para la 

conservación de la biodiversidad y sus servicios 

ecosistemicos

Número

# de Hectareas de áreas 

de ecosistemas en 

restauración, 

rehabilitación y 

reforestación

51 20 71 257 277

1.1.1.8

Prevenir y controlar la contaminación hídrica (saneamiento 

básico urbano)

Número

# de municipios con 

obras  saneamiento 

básico urbano

3 0 3 7 7

1.1.1.9

Implementar acciones de los planes de manejo de áreas 

protegidas y ecosistemas estratégicos

Número

# planes de manejo con  

acciones 

implementadas

3 0 3 4 4

1.1.1.12

Asesorar a los entes territoriales y otros actores para la 

conservación, manejo y uso sostenible de la Biodiversidad 

y sus servicios ecosistemicos

Número

# de municipios 

asesorados

27 0 27 27 27


PROYECTO 1.1.2: Gestión del conocimiento e innovación para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos

Con el objetivo de fortalecer la base de información técnica, científica y tradicional, y así incrementar y aplicar el conocimiento ambiental para la toma de decisiones orientada a la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos.

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

1.1.2.5 Ampliar y garantizar la operación y el mantenimiento de las redes de monitoreo

Las mediciones hidrológicas son fundamentales para la gestión y conservación de los recursos hídricos, así como para investigaciones sobre procesos hidrológicos. Para asegurar la confiabilidad de la información climática, se requiere un monitoreo sistemático y continuo a través de estaciones que registren variables clave. Gracias a una alianza con la Universidad Nacional, durante los últimos 13 años se ha logrado una recolección continua y de calidad de datos hidroclimatológicos, de aire y aguas subterráneas, fortaleciendo la gestión ambiental en Caldas y posicionando al Departamento como referente nacional. Esta adición busca asegurar la continuidad de estas actividades y el mantenimiento de las estaciones durante el resto del 2025.

Indicador: Número (#) de redes de monitoreo en operación

La Meta no se modifica por cuanto se trata del sostenimiento en el tiempo de los procesos con las seis redes con que se cuenta actualmente: Agua superficial, agua subterránea, calidad del aire, hidrometeorológica de Manizales, hidrometeorológica de Caldas y Nevados.

Adición recursos
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1.1.2

Gestion del conocimiento e innovación para la 

conservación y uso sostenible de la biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos

$1.430.000.000 $350.000.000 $1.780.000.000

1.1.2.5

Ampliar y garantizar la operación y el mantenimiento de las 

redes de monitoreo

$1.430.000.000 $350.000.000 $1.780.000.000
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1.1.2

Gestion del conocimiento e innovación para la 

conservación y uso sostenible de la biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos

1.1.2.5

Ampliar y garantizar la operación y el mantenimiento de las 

redes de monitoreo

Número

Número de redes de 

monitoreo en operación

6 0 6 6 6


PROYECTO 1.1.3: Conservación y Manejo de la Fauna Silvestre

Este proyecto se enfoca en administrar, conservar, recuperar y proteger la fauna silvestre. Estas acciones son esenciales para el trabajo colectivo, que, entre otros aspectos, fortalece, promueve la legalidad en el uso y manejo de los recursos naturales, y armoniza las acciones planificadas para mejorar la gestión ambiental. 

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

1.1.3.1 Asegurar la operatividad de los CAV de Fauna de Corpocaldas

El control del tráfico ilegal de fauna silvestre es una labor misional y cotidiana de Corpocaldas, que va más allá de la incautación, abarcando la atención integral de los animales involucrados en conflictos, tráfico, riesgos o accidentes. Esta gestión ha generado un alto volumen de ingreso de ejemplares a la Sala de Urgencias y a los Centros de Atención, Valoración y Rehabilitación (CAVR), provenientes de diversos territorios. Sin embargo, el personal actual es insuficiente para garantizar atención continua. Dado que los animales traficados suelen estar en condiciones críticas, es fundamental una respuesta inmediata para su estabilización. En 2024 se realizaron más de 2.000 tratamientos médicos y se atendieron más de 200 neonatos. Para fortalecer la respuesta a emergencias, mejorar la atención y garantizar cobertura 24/7, se requiere contratar personal especializado.

Indicador: Número (#) de CAVR implementados y operando

La Meta no se modifica dado que la atención a la fauna silvestre es permanente y se debe garantizar el buen funcionamiento de cada uno de los 3 CAVR de la entidad.

1.1.3.2 Diseñar e Implementar una estrategia para prevención y control de la casería, el tráfico y tenencia ilegal de fauna silvestre

El tráfico ilegal de especies silvestres es una grave amenaza global para la biodiversidad y en Colombia representa una de las principales causas de disminución y extinción de especies. Para enfrentar esta problemática, el Ministerio de Ambiente implementó desde 2002 la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Tráfico Ilegal de Especies Silvestres (ENPCTIES), con el objetivo de reducir esta actividad mediante acciones coordinadas, alternativas sostenibles y fortalecimiento institucional. Es clave continuar con la implementación de esta estrategia, promoviendo el conocimiento de las dinámicas locales, la participación comunitaria y la educación ambiental, como base para consolidar un Bioterritorio Sostenible.

Indicador: Estrategia diseñada e implementada

La Meta no se modifica dado que la atención a la fauna silvestre es permanente y la estrategia es una sola.
1.1.3.3 Desarrollar acciones para la conservación de especies amenazadas, endémicas y focales con y sin plan de manejo

En el diseño de estrategias de conservación de especies en peligro de extinción, la conservación ex situ es clave para garantizar la supervivencia de poblaciones remanentes en hábitats altamente intervenidos. Además, el manejo en cautiverio aporta conocimiento esencial para mejorar los programas in situ, fortaleciendo la conservación a largo plazo. Es así como en Corpocaldas actualmente se han priorizado dos especies: La falsa guagua (Dinomys branickii), especie en peligro con poblaciones reducidas en Colombia, ha sido adoptada como especie sombrilla por el SIRAP Eje Cafetero y el tití gris (Saguinus leucopus), primate endémico de Colombia con distribución restringida, enfrenta amenazas por la fragmentación y aislamiento de su hábitat. 

Indicador: Número (#) de especies amenazadas, endémicas y focales con acciones de conservación

La Meta no se modifica teniendo en cuenta que se continúan las acciones sobre las mismas dos especies en peligro de extinción identificadas en la meta inicial.
1.1.3.5 Desarrollar monitoreo de los animales liberados y rehabilitados en Corpocaldas

La reintroducción de especies busca restablecerlas en sus hábitats históricos mediante la liberación de individuos silvestres o criados en cautiverio, reforzar poblaciones en declive o devolver ejemplares rescatados del tráfico ilegal (IUCN/SCC, 2002; Seddon et al., 2007). Corpocaldas, recibe más de 2500 animales silvestres al año y libera alrededor del 40%, es referente nacional en manejo de fauna. Es fundamental monitorear la fauna rehabilitada para mejorar procesos, aumentar la tasa de supervivencia y generar conocimiento científico. Además, se requiere dar continuidad al monitoreo de animales en etapa final de rehabilitación, sin interrumpir los procesos en curso.

Indicador: Porcentaje (%) de individuos liberados con monitoreo

La Meta no se modifica teniendo en cuenta que se continúan las acciones sobre la red de monitoreo inicialmente definida.
1.1.3.6 Atender los conflictos reportados por fauna

Para la Gestión de la Biodiversidad (PNGIBSE), es fundamental entender el territorio como un socioecosistema, donde la fauna cumple un rol clave en la provisión de servicios ecosistémicos. Ante la problemática actual de los felinos en Colombia y en Caldas, es necesario continuar dando manejo a estos conflictos, transformándolos hacia un escenario de coexistencia armoniosa con la fauna silvestre y así crear mecanismos que ayuden al proceso de conservación de estas especies e implementar estrategias que faciliten la atención de los conflictos generados entre los humanos y los felinos. Así mismo, es frecuente la atención de casos relacionados con otras especies como garzas, zarigüeyas, serpientes, murciélagos y zorros, lo que exige respuestas efectivas tanto para el bienestar comunitario como para la conservación.

El uso de cámaras trampa es vital para monitorear la fauna, estudiar su ecología y responder a factores como la deforestación o fragmentación del hábitat. Invertir en estos equipos fortalece el manejo in situ y ex situ, apoya la atención de conflictos, mejora la liberación y seguimiento de animales rehabilitados, y promueve la investigación sobre la fauna del Departamento.

Indicador: Porcentaje (%) de conflictos atendidos

La Meta no se modifica teniendo en cuenta que se debe atender el 100% de los conflictos en fauna silvestre que son reportados e identificados por la Corporación en el Departamento.

1.1.3.7 Desarrollar acciones para prevenir, controlar y manejar especies exóticas e invasoras de fauna con y sin plan de manejo

En Caldas se han identificado al menos 118 especies introducidas e invasoras, tanto de flora como de fauna, lo que representa un alto riesgo para la biodiversidad. Entre las especies de fauna invasoras destacan la garza del ganado y la rana toro. Además, el aumento de especies exóticas ha intensificado los conflictos con la fauna silvestre, reflejados en el creciente número de PQRS que son radicados en la entidad. Ante la alta demanda, el personal actual no es suficiente para atender oportunamente estos casos, por lo que se requiere reforzar el equipo con más profesionales. Las acciones de manejo, control y prevención deben mantenerse de forma continua para promover la coexistencia, conservar la biodiversidad y reducir el tráfico ilegal de fauna silvestre desde su origen.

Indicador: Número (#) de planes de manejo para especies exóticas invasoras y generadoras de conflicto de fauna implementados

La meta no se modifica teniendo en cuenta que se continúa con la atención a las dos especies invasoras de fauna que fueron definidas en la meta inicial de la vigencia.
Adición recursos
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1.1.3 Conservación y Manejo de la Fauna Silvestre $1.561.230.000 $535.003.729 $2.096.233.729

1.1.3.1

Asegurar la operatividad de los CAV de Fauna de 

Corpocaldas

$1.300.000.000 $230.003.729 $1.530.003.729

1.1.3.2

Diseñar e Implementar una estrategia para prevención y 

control de la casería, el trafico y tenencia ilegal de fauna 

silvestre

$31.230.000 $50.000.000 $81.230.000

1.1.3.3

Desarrollar acciones para la conservación de especies 

amenazadas, endémicas y focales con y sin plan de manejo

$60.000.000 $50.000.000 $110.000.000

1.1.3.5

Desarrollar monitoreo de los animales liberados y 

rehabilitados en Corpocaldas

$0 $50.000.000 $50.000.000

1.1.3.6 Atender los conflictos reportados por fauna $60.000.000 $95.000.000 $155.000.000

1.1.3.7

Desarrollar acciones para prevenir, controlar y manejar 

especies exóticas e invasoras de fauna con y sin plan de 

manejo

$110.000.000 $60.000.000 $170.000.000
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1.1.3 Conservación y Manejo de la Fauna Silvestre

1.1.3.1

Asegurar la operatividad de los CAV de Fauna de 

Corpocaldas

Número

# de CAV 

implementados y 

operando

3 0 3 3 3

1.1.3.2

Diseñar e Implementar una estrategia para prevención y 

control de la casería, el trafico y tenencia ilegal de fauna 

silvestre

Número

Estrategia diseñada e 

implementada 

1 0 1 1 1

1.1.3.3

Desarrollar acciones para la conservación de especies 

amenazadas, endémicas y focales con y sin plan de manejo

Número

# de especies 

amenazadas, 

endémicas y focales con 

acciones de 

conservación

2 0 2 3 3

1.1.3.5

Desarrollar monitoreo de los animales liberados y 

rehabilitados en Corpocaldas

Porcentaje 

% de individuos 

liberados con 

monitoreo 

3 0 3 5 5

1.1.3.6 Atender los conflictos reportados por fauna Porcentaje

% de conflictos 

atendidos

100 0 100 100 100

1.1.3.7

Desarrollar acciones para prevenir, controlar y manejar 

especies exóticas e invasoras de fauna con y sin plan de 

manejo

Número

# de planes de manejo 

para especies exoticas 

invasoras y 

generadoras de 

conflicto de fauna 

implementados

2 0 2 3 3


PROGRAMA 1.2 PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO DEL BIOTERRITORIO:

PROYECTO 1.2.1: Agua y ordenamiento del bioterritorio

Con este proyecto se establecen las acciones y los lineamientos para ordenar el bioterritorio alrededor del agua, a partir de la incorporación de las determinantes ambientales en los instrumentos de gestión territorial.

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

1.2.1.4 Realizar seguimiento a la aplicación de las determinantes ambientales en el Ordenamiento Territorial

El seguimiento a la aplicación de las determinantes ambientales en el ordenamiento territorial no es una acción que solo se debe emprender para cumplir con la meta de asesorar técnicamente a los 27 municipios del Departamento, sino que este es un proceso a demanda que requiere un apoyo continuo y permanente para atender asuntos como: concertación de los asuntos ambientales en la revisión y ajuste de los POT, PBOT y EOT, asistencia técnica para diferentes actores, atención de PQRS, entre otros. Para atender de manera adecuada estas responsabilidades es necesario contar con profesionales de apoyo.

Indicador: Número (#) de Entidades territoriales con seguimiento a las determinantes ambientales

La meta no se modifica ya que las acciones se realizan con cobertura en los 27 municipios de la jurisdicción.

1.2.1.7 Diseñar herramientas de conservación para la gestión y administración del recurso hídrico

Corpocaldas formuló en el año 2019 los planes de manejo ambiental de los acuíferos Santágueda – Km 41, Río Risaralda y Río Grande de la Magdalena, y a partir de esa vigencia se han venido implementando las acciones contempladas en el componente programático de dichos planes.  Es así como se tiene entre sus actividades el seguimiento y control de vertimientos generados por actividades agrícolas y pecuarias y definición conjunta de alternativas de manejo. 

Actualmente Corpocaldas participa en el proyecto de cooperación internacional COL7005 con el Organismo Internacional de Energía Atómica - OIEA - en el que se tiene como compromiso de las contrapartes realizar una guía técnica para la gestión del agua subterránea para el sector porcícola.  En ese sentido, se requiere contar con recursos para realizar en cooperación con la CRQ (Corporación Autónoma Regional del Quindío), quien es contraparte en el proyecto, un convenio interadministrativo con la Universidad de Antioquía, que permita diseñar este instrumento la gestión ambiental de los acuíferos en la zona.

Indicador: Número (#) de herramientas diseñadas

La Meta se adiciona en una herramienta más
Adición recursos
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1.2.1 Agua y ordenamiento del bioterritorio $280.000.000 $210.000.000 $490.000.000

1.2.1.4

Realizar seguimiento a la aplicación de las determinantes 

ambientales en el Ordenamiento Territorial

$110.000.000 $60.000.000 $170.000.000

1.2.1.7

Diseñar herramientas de conservación para la gestión y 

administración del recurso hídrico

$170.000.000 $150.000.000 $320.000.000
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1.2.1 Agua y ordenamiento del bioterritorio

1.2.1.4

Realizar seguimiento a la aplicación de las determinantes 

ambientales en el Ordenamiento Territorial

Número

# de Entidades 

territoriales con 

seguimiento a las 

determinantes 

ambientales

27 0 27 27 27

1.2.1.7

Diseñar herramientas de conservación para la gestión y 

administración del recurso hídrico

Número

# de herramientas 

diseñadas

1 1 2 1 2


PROYECTO 1.2.2: Instrumentos de planificación, seguimiento y control ambiental del bioterritorio

La gestión, seguimiento y evaluación de los instrumentos de planificación son fundamentales para asegurar la sostenibilidad del bioterritorio. La adición de recursos del balance permitirá formular y/o actualizar estos instrumentos de planificación ambiental, haciendo evidente las necesidades y las orientaciones de las normas y políticas vigentes, además de incorporar las lecciones aprendidas de procesos similares desarrollados previamente.

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

1.2.2.2 Formular o actualizar instrumentos de planificación ambiental

El acuífero del Río Risaralda corresponde a un área compartida entre Corpocaldas y la Carder por lo que se deben plantear acciones de manejo conjuntas de manera que se logre una gestión efectiva, y se sumen esfuerzos entre ambas Corporaciones para la gestión del agua subterránea en un área de alto impacto por actividades agrícolas.  En este sentido, se pretende suscribir un convenio de asociación entre ambas corporaciones para la actualización del plan de manejo del acuífero.

De otra parte, en esta acción operativa se incluyen recursos para el pago de la vigencia expirada del contrato CPSP-276-2021 Ricardo Linares Prieto cuyo objeto es "Formular el plan de Ordenación Forestal de la Cuenca Hidrográfica del Río Tapias y otros directos del Cauca". Ante el fallecimiento del contratista, el supervisor del contrato avala la realización del quinto y último desembolso por $64,741,036, según el debido proceso.

Indicador: Número (#) de planes formulados/actualizados

La Meta se adiciona en un instrumento de planificación correspondiente al Plan de Manejo del acuífero del Rio Risaralda.

1.2.2.4 Evaluar la incorporación de las determinantes ambientales en el proceso de concertación ambiental de los instrumentos de ordenamiento territorial
De acuerdo con la Ley 388 de 1997, la Ley 902 de 2004, el Decreto 1077 de 2015 y la Ley 2079 de 2021, Corpocaldas es una de las instancias de concertación y consulta de la formulación, revisión y ajuste de los Planes de Ordenamiento Territorial-POT. Del mismo modo, según la Ley 388 de 1997, Decreto 1077 de 2015 y Ley 2079 de 2021, le corresponde a Corpocaldas acordar o adelantar la concertación de los asuntos exclusivamente ambientales en el proceso de formulación y adopción de los Planes Parciales. Igualmente, debe concertar las Unidades de planificación rural-UPR, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015. 

Para poder cubrir de manera efectiva estas responsabilidades la entidad requiere contar con profesionales de apoyo ya que el personal de planta no es suficiente para atender las diferentes solicitudes y acciones que demanda el tema.

Indicador: Porcentaje (%) de Instrumentos de ordenamiento territorial evaluados
La meta no se modifica. Con la adición de recursos se fortalece la evaluación de los instrumentos inicialmente establecidos.

Adición recursos
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1.2.2

Instrumentos de planificación, seguimiento y control 

ambiental del bioterritorio

$644.000.000 $274.741.036 $918.741.036

1.2.2.2

Formular o actualizar instrumentos de planificación 

ambiental

$529.000.000 $214.741.036 $743.741.036

1.2.2.4

Evaluar la incorporación de las determinantes ambientales 

en el proceso de concertación ambiental de los 

instrumentos de ordenamiento territorial

$115.000.000 $60.000.000 $175.000.000
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1.2.2

Instrumentos de planificación, seguimiento y control 

ambiental del bioterritorio

1.2.2.2

Formular o actualizar instrumentos de planificación 

ambiental

Número

# de planes 

formulados/actualizado

s

5 1 6 22 22

1.2.2.4

Evaluar la incorporación de las determinantes ambientales 

en el proceso de concertación ambiental de los 

instrumentos de ordenamiento territorial

Porcentaje

% de  Instrumentos de 

ordenamiento 

territorial evaluados

100 0 100 100 100


PILAR 2 BIODESARROLLO SOSTENIBLE

PROGRAMA 2.1 RIESGOS AMBIENTALES Y CAMBIO CLIMÁTICO: 

PROYECTO 2.1.1: Gestión de riesgos ambientales

El proyecto de gestión de riesgos ambientales apunta a implementar medidas de conocimiento del riesgo para las diferentes amenazas, incluyendo tanto aquellas que tradicionalmente han afectado el territorio, como otras relacionadas con el recurso hídrico y la biodiversidad afectadas por la variabilidad y el cambio climáticos.  Lo anterior se realiza a través de estudios, generación de información, su divulgación, y acciones con las comunidades. Con el proyecto se busca gestionar los riesgos ambientales e implementar acciones de recuperación de las afectaciones en el departamento de Caldas.

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

2.1.1.1 Implementar medidas estructurales (obras de ingeniería y Soluciones Basadas en la Naturaleza - SBN) para la reducción del riesgo de desastres
Los avances en la gestión del riesgo de desastres en Caldas son resultado del trabajo articulado entre administraciones municipales, Corpocaldas y otros actores, lo que ha permitido consolidar sistemas municipales de gestión de riesgos de desastres para responder ante eventos que amenazan vidas, bienes e infraestructura. Gracias a esta colaboración, se han ejecutado obras de estabilización de taludes, manejo de aguas, control torrencial y Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN), mitigando riesgos en zonas vulnerables y protegiendo el desarrollo socioeconómico de los municipios.

Corpocaldas ha sido un aliado clave, aportando conocimientos técnicos frente a las condiciones geográficas, climáticas y geológicas del Departamento, mediante acciones preventivas y de control. Para fortalecer estas labores, se propone suscribir nuevos convenios con entidades territoriales para implementar obras estructurales de reducción del riesgo, lo que requiere una adición presupuestal. También se requieren recursos para la contratación de profesionales que supervisen los proyectos, asegurando su correcta ejecución.

Adicionalmente se requiere adicionar recursos para cubrir el IVA no contemplado en los contratos de obra, que hacen parte del proyecto “Conservación y Gestión Ambiental en áreas de la estructura ecológica del departamento de Caldas” aprobado dentro de la convocatoria por el Sistema General de Regalías SGR3. 

 

Indicador: Número (#) de sitios intervenidos

La Meta se modifica en la cantidad de 24 sitios a ser intervenidos en diferentes municipios del Departamento.

2.1.1.2 Desarrollar acciones comunitarias y sectoriales en torno a la gestión, conocimiento y reducción de riesgos ambientales en el territorio
Dado el creciente empoderamiento y participación activa de las comunidades, se vuelve indispensable incorporar de forma permanente en la Subdirección de Infraestructura Ambiental un profesional con formación y experiencia en trabajo social y comunitario, con capacidad de poner en marcha ejercicios de socialización y sensibilización que incentive el trabajo colaborativo entre actores institucionales y sociales, lo que permitirá avanzar hacia la protección de la población, el bienestar, la seguridad y el biodesarrollo sostenible.

Indicador: Número (#) de acciones realizadas en gestión del riesgo

La Meta se adiciona en 5 nuevas acciones.
2.1.1.7 Desarrollar estudios y diseños para el conocimiento de los diferentes riesgos ambientales del Departamento
El enfoque de la Corporación en los próximos años tiende a reforzar el conocimiento del riesgo por medio de la elaboración de estudios y diseños que puedan ser entregados a los entes territoriales como responsables directos de la implementación de los procesos del riesgo.  Para esto es necesario contar con personal calificado e idóneo con experiencia en geotecnia (ingenieros geotecnistas) que apoye y refuerce el que hacer de la Subdirección de Infraestructura Ambiental y así robustecer el conocimiento del riesgo, como insumo prioritario para la toma de decisiones frente a la reducción de escenarios de riesgo de mediana y alta complejidad, como una medida preventiva, que logre evitar la pérdida de vidas humanas y enseres, con el impacto socio-económico que ello genera en una sociedad. 

 

Indicador: Número (#) de proyectos realizados

La Meta no se modifica.  Con la adición de recursos se fortalece el equipo de trabajo de la Subdirección de Infraestructura Ambiental para la realización de los proyectos inicialmente establecidos en el Plan de Acción.

Adición recursos
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2.1.1 Gestión de riesgos ambientales $3.167.745.460 $2.982.018.675 $6.149.764.135

2.1.1.1

Implementar medidas estructurales (obras de ingeniería y 

Soluciones Basadas en la Naturaleza - SBN) para la 

reducción del riesgo de desastres

$2.966.745.460 $2.911.897.748 $5.878.643.208

2.1.1.2

Desarrollar acciones comunitarias y sectoriales en torno a 

la gestión, conocimiento y reducción de riesgos 

ambientales en el territorio

$75.900.000 $21.466.572 $97.366.572

2.1.1.7

Desarrollar estudios y diseños para el conocimiento de los 

diferentes riesgos ambientales del Departamento

$125.100.000 $48.654.355 $173.754.355


Adición metas
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2.1.1 Gestión de riesgos ambientales

2.1.1.1

Implementar medidas estructurales (obras de ingeniería y 

Soluciones Basadas en la Naturaleza - SBN) para la 

reducción del riesgo de desastres

Número # de sitios intervenidos 22 24 46 123 147

2.1.1.2

Desarrollar acciones comunitarias y sectoriales en torno a 

la gestión, conocimiento y reducción de riesgos 

ambientales en el territorio

Número

# de acciones realizadas 

en gestión del riesgo 

10 5 15 178 183

2.1.1.7

Desarrollar estudios y diseños para el conocimiento de los 

diferentes riesgos ambientales del Departamento

Número

# de proyectos 

realizados

1 0 1 6 6


PROGRAMA 2.2 RESPONSABILIDAD AMBIENTAL SECTORIAL: 

PROYECTO 2.2.1: Bioeconomía y sostenibilidad

Este proyecto busca reducir el pasivo ambiental sectorial mediante la implementación de estrategias de corresponsabilidad en el uso de los servicios ecosistémicos, promoviendo un desarrollo sectorial armonizado con el ambiente y las comunidades del bioterritorio.

La iniciativa se apoya en la construcción de acuerdos intersectoriales e interinstitucionales que permitan identificar relaciones entre actividades productivas y fomentar acciones sostenibles que equilibren el desarrollo económico con la preservación ambiental.

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

2.2.1.4 Actualizar e implementar acciones de las agendas ambientales sectoriales
Corpocaldas viene trabajando sobre el desarrollo de agendas ambientales de los sectores minero, industrial, pecuario (ganadero, avícola, porcícola) agrícola (aguacatero), hidroeléctrico, turismo, de la construcción y algunas transversales (residuos y transición energética); con quienes se ha construido agendas y acuerdos por la producción sostenible, el cumplimiento normativo, la trasformación de conflictos y la gobernanza ambiental. En este sentido, se hace necesario continuar fortaleciendo la dinámica de las agendas e impulsando sus acciones, para lo cual es importante contar con los apoyos profesionales y técnicos requeridos.
Indicador: Numero (#) de agendas gestionadas
La Meta no se modifica toda vez que los recursos requeridos se habilitaran para favorecer la atención de las acciones de actualización e implementación de las agendas ambientales sectoriales sobre las cuales se adelantan desarrollos actuales (8), buscando dar continuidad y afirmar e imprimir mayor sostenibilidad a las mismas.

Adición recursos
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2.2.1 Bioeconomía y sostenibilidad $660.000.000 $185.000.000 $845.000.000

2.2.1.4

Actualizar e implementar acciones de las agendas 

ambientales sectoriales

$660.000.000 $185.000.000 $845.000.000


Adición metas
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2.2.1 Bioeconomía y sostenibilidad

2.2.1.4

Actualizar e implementar acciones de las agendas 

ambientales sectoriales

Número

# de agendas 

gestionadas

8 0 8 8 8


PROYECTO 2.2.2: Convergencia e integración ambiental regional

El Proyecto busca establecer alianzas colaborativas para la planificación y el ordenamiento territorial, la gestión del conocimiento y la gobernanza ambiental a nivel departamental, regional y supraregional.

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

2.2.2.2 Apoyar la Gestión de Plataformas colaborativas
El sector de la participación ciudadana y el control social en la gestión pública, particularmente en regiones con antecedentes de conflicto armado o conflictos socioambientales activos y potenciales, ha demostrado ser fundamental para fortalecer la gobernanza, la transparencia y la corresponsabilidad en la toma de decisiones públicas. En este contexto, la corporación en asocio con diferentes organizaciones, han venido implementando la estrategia PAI (Planes de Acción Integral) en el oriente del Departamento con resultados significativos en la gestión ambiental colaborativa. Uno de los retos del Plan de Acción es fortalecer la estrategia PAI y su potencial replica en otras subregiones de Caldas.

Indicador: Número (#) de Plataformas apoyadas

La Meta no se modifica dado que el alcance y propósito de la acción operativa "Apoyar la Gestión de Plataformas Colaborativas" se mantiene a lo inicialmente establecido.

Adición recursos
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2.2.2 Convergencia e integración ambiental regional $381.000.000 $98.646.019 $479.646.019

2.2.2.2 Apoyar la Gestión de Plataformas colaborativas $381.000.000 $98.646.019 $479.646.019


Adición metas
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2.2.2 Convergencia e integración ambiental regional

2.2.2.2 Apoyar la Gestión de Plataformas colaborativas Número

# de Plataformas 

apoyadas

4 0 4 4 4


PILAR 3 APROPIACIÓN DEL BIOTERRITORIO

PROGRAMA 3.1 GOBERNABILIDAD DEL BIOTERRITORIO:

PROYECTO 3.1.1: Autoridad ambiental del bioterritorio

El Proyecto tiene como objetivo principal aumentar la eficiencia y eficacia en el ejercicio de la autoridad ambiental.  Se busca mejorar la presencia y posicionamiento de la Corporación como autoridad ambiental para administrar y gestionar los asuntos ambientales del territorio, de igual manera, mejorar los procedimientos internos y el tiempo en la atención de trámites ambientales; de igual manera, el relacionamiento con diferentes grupos de interés.

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

3.1.1.0 Gastos Operativos

Según el Decreto 1076 de 2015, las CAR son responsables de controlar la movilización de recursos forestales y expedir salvoconductos que garanticen la legalidad del transporte de madera (Resolución 1022 de 2018). Este documento es clave para prevenir el comercio ilegal y asegurar la trazabilidad forestal. Actualmente, la corporación emite unos 300 salvoconductos mensuales y su stock podría agotarse en junio. Por ello, se requiere asignar recursos en esta vigencia fiscal para la elaboración e impresión de al menos 10.000 salvoconductos SUNL, con las medidas de seguridad definidas en la Resolución 1909 de 2017.

3.1.1.5 Evaluar las solicitudes de permisos y licencias ambientales en los tiempos establecidos en la normatividad ambiental vigente.
En cumplimiento de sus funciones como autoridad ambiental, conforme a la Ley 99 de 1993, la Corporación debe otorgar permisos, concesiones y licencias ambientales en Caldas. Para ello, se requiere del apoyo técnico y profesional de contratistas que atiendan solicitudes como concesiones de agua, vertimientos, aprovechamientos forestales y licencias ambientales. Actualmente, es necesario mantener la capacidad operativa en las subdirecciones de Evaluación y Seguimiento y Biodiversidad y Ecosistemas mediante la continuidad de profesionales de apoyo que garanticen la atención oportuna de estos trámites, contribuyendo a la gobernabilidad del bioterritorio.

Indicador: Número (#) de tramites resueltos con el cumplimiento de tiempos de norma

La Meta se adiciona en 116 tramites resueltos relacionados con recurso hídrico, licencias ambientales y flora.

3.1.1.6 Resolver técnicamente los diferentes trámites y permisos que se tienen como pasivos con corte a vigencia 2023
Pese a los esfuerzos realizados, la entidad aún presenta un número significativo de trámites ambientales pendientes por resolver de vigencias anteriores. Para avanzar en la gobernabilidad del bioterritorio, es necesario mantener la capacidad operativa en las subdirecciones de Evaluación y Seguimiento y de Biodiversidad y Ecosistemas, mediante la contratación de profesionales que garanticen la atención oportuna de estos procesos y el uso sostenible de los recursos naturales.

Indicador: Número (#) de pasivos resueltos
La Meta se adiciona en 47 tramites resueltos técnicamente relacionados con recurso hídrico y flora 

3.1.1.7 Realizar cobertura del seguimiento (Documental, con visita o espacial) a los expedientes activos para cada uno de los trámites competencia de la entidad.
Corpocaldas, como autoridad ambiental y en cumplimiento de la Ley 99 de 1993, debe realizar control y seguimiento a quienes hacen uso de los recursos naturales mediante instrumentos legales como licencias, concesiones y permisos. Para fortalecer esta labor y mejorar el desempeño institucional, se requiere personal de apoyo contratado por prestación de servicios, que permita ampliar la cobertura en el seguimiento y asegurar una gestión ambiental efectiva.

Indicador: Número (#) de seguimientos

La Meta se adiciona en 305 seguimientos relacionados con recurso hídrico y flora 

3.1.1.8 Realizar el seguimiento, control y monitoreo a los recursos naturales, frente a la atención de PQRS y/o acciones preventivas
Como autoridad ambiental en Caldas, Corpocaldas debe coordinar con entidades territoriales, fuerza pública y el Ministerio de Ambiente acciones de control, vigilancia y seguimiento al uso de la flora y otros aspectos ambientales. Esto incluye acompañar denuncias y operativos contra la minería ilícita, por lo que se requiere contar con el apoyo de profesionales para fortalecer el equipo de licencias ambientales.

La Subdirección de Biodiversidad y Ecosistemas (SByE) tiene la responsabilidad de garantizar el uso legal y sostenible de productos forestales, prevenir conflictos socioambientales asociados a fauna y flora y atender denuncias ciudadanas. Además, lidera las acciones operativas del Comité interinstitucional de control al tráfico ilegal de fauna y flora, lo que ha aumentado significativamente su carga operativa. Para cumplir con estas funciones, es fundamental asegurar personal técnico y operativo disponible en territorio, así como apoyo en coordinación con la fuerza pública y la Fiscalía.

Indicador: Número (#) de seguimientos de control y monitoreo

La Meta se adiciona en 252 seguimientos relacionados con licencias ambientales y flora 

3.1.1.9 Gestionar el proceso de cierre de procesos sancionatorios y permisos en el marco del seguimiento a trámites y permisos competencia de la entidad con vigencia al 2023
En cumplimiento de las funciones como autoridad ambiental según la Ley 99 de 1993, Corpocaldas requiere recursos para contratar personal por prestación de servicios que apoye los procesos sancionatorios ambientales. Actualmente, existen 606 expedientes activos en distintas fases, cuya adecuada gestión demanda conocimiento técnico-jurídico y atención especializada.

El personal de planta resulta insuficiente para atender oportunamente este volumen, lo que genera retrasos y compromete el cumplimiento de los términos legales. Además, persisten trámites ambientales rezagados como concesiones, vertimientos, ocupaciones de cauce y permisos de emisiones, entre otros.

Indicador: Cantidad de sancionatorios y trámites cerrados

La Meta se adiciona en 200 procesos de cierre gestionados

3.1.1.10 Impulsar jurídicamente los procesos sancionatorios recibidos en la vigencia
El personal de planta de Corpocaldas es insuficiente para atender de manera eficiente los nuevos expedientes sancionatorios, lo que genera represamientos y pone en riesgo el cumplimiento de los términos legales. A esto se suma la carga constante por seguimientos, denuncias ciudadanas y quejas de entes de control que derivan en nuevos procesos.

La situación se ve agravada por la Ley 2387 de 2024, que refuerza la obligación de las autoridades ambientales de garantizar decisiones oportunas. Por ello, se requiere contratar personal por prestación de servicios para fortalecer el equipo sancionatorio, mejorar tiempos de respuesta, atender requerimientos de control y cumplir con las metas del Plan de Acción, en concordancia con la Constitución y la Ley 99 de 1993.

 

Indicador: Porcentaje (%) de procesos sancionatorios de la vigencia atendidos

La Meta se adiciona en un 30%

3.1.1.11 Gestión jurídica a los trámites y/o permisos ambientales priorizados en la entidad
Para cumplir con los objetivos institucionales en 2025, es indispensable contar con personal suficiente y calificado que atienda oportunamente los trámites ambientales, como concesiones, vertimientos, ocupaciones de cauce, permisos y certificaciones, dado el alto volumen de solicitudes que recibe la Corporación.

Por ello, se justifica la asignación de recursos para contratar personal de apoyo, medida necesaria para garantizar el cumplimiento misional y la efectiva protección del medio ambiente.

Indicador: Porcentaje (%) de tramites y/o permisos ambientales atendidos

La Meta se adiciona en un 30%

Adición recursos
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3.1.1 Autoridad ambiental del bioterritorio $8.162.911.845 $965.467.029 $9.128.378.874

3.1.1.0 Gastos operativos (Proyecto 3.1.1) $4.433.310.478 $38.000.000 $4.471.310.478

3.1.1.5

Evaluar las solicitudes de permisos y licencias ambientales 

en los tiempos establecidos en la normatividad ambiental 

vigente.

$505.617.000 $158.831.280 $664.448.280

3.1.1.6

Resolver técnicamente los diferentes trámites y permisos 

que se tienen como pasivos con corte a vigencia 2023

$467.409.300 $36.731.120 $504.140.420

3.1.1.7

Realizar cobertura del seguimiento (Documental, con visita 

o espacial) a los expedientes activos para cada uno de los 

trámites competencia de la entidad.

$1.094.811.551 $281.347.024 $1.376.158.575

3.1.1.8

Realizar el seguimiento, control y monitoreo a los recursos 

naturales, frente a la atención de PQRs y/o acciones 

preventivas

$918.956.116 $199.882.380 $1.118.838.496

3.1.1.9

Gestionar el proceso de cierre de procesos sancionatorios 

y permisos en el marco del seguimiento a trámites y 

permisos competencia de la entidad con vigencia al 2023

$357.000.000 $120.675.225 $477.675.225

3.1.1.10

Impulsar jurídicamente los procesos sancionatorios 

recibidos en la vigencia

$155.807.400 $60.000.000 $215.807.400

3.1.1.11

Gestión jurídica a los trámites y/o permisos ambientales 

priorizados en la entidad

$230.000.000 $70.000.000 $300.000.000


Adición metas
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3.1.1 Autoridad ambiental del bioterritorio

3.1.1.0 Gastos operativos (Proyecto 3.1.1) 100 0 100 100 100

3.1.1.5

Evaluar las solicitudes de permisos y licencias ambientales 

en los tiempos establecidos en la normatividad ambiental 

vigente.

Número

# de tramites resueltos 

con el cumplimiento de 

tiempos de norma 

190 116 306 923 1039

3.1.1.6

Resolver técnicamente los diferentes trámites y permisos 

que se tienen como pasivos con corte a vigencia 2023

Número # de pasivos resueltos 170 47 217 340 387

3.1.1.7

Realizar cobertura del seguimiento (Documental, con visita 

o espacial) a los expedientes activos para cada uno de los 

trámites competencia de la entidad.

Número # de seguimientos  1050 305 1355 5099 5404

3.1.1.8

Realizar el seguimiento, control y monitoreo a los recursos 

naturales, frente a la atención de PQRs y/o acciones 

preventivas

Número

# de seguimientos de 

control y monitoreo

1140 300 1440 4315 4615

3.1.1.9

Gestionar el proceso de cierre de procesos sancionatorios 

y permisos en el marco del seguimiento a trámites y 

permisos competencia de la entidad con vigencia al 2023

Número

Cantidad de 

sancionatorios y 

trámites cerrados

200 200 400 1150 1350

3.1.1.10

Impulsar jurídicamente los procesos sancionatorios 

recibidos en la vigencia

Porcentaje

 % de procesos 

sancionatorios de la 

vigencia atendidos

50 30 80 100 100

3.1.1.11

Gestión jurídica a los trámites y/o permisos ambientales 

priorizados en la entidad

Porcentaje

% de tramites y/o 

permisos ambientales 

atendidos

50 30 80 100 100


PROYECTO 3.1.2: Gestión financiera

La gestión financiera es esencial para mejorar la sostenibilidad financiera y el liderazgo de la entidad.  Esta gestión es vital para fortalecer el ejercicio de autoridad ambiental y para la ejecución de proyectos el Departamento. 

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

3.1.2.2 Fortalecer la Formulación y Gestión de Proyectos en la Corporación
En 2024, Corpocaldas logró la aprobación del proyecto BPIN 20243201010055 en el marco de las convocatorias del Sistema General de Regalías -SGR para la conservación y gestión ambiental en Caldas. Para su implementación, se requiere contratar un equipo de profesionales que apoye la gestión estratégica y operativa del proyecto y el relacionamiento con aliados clave.

Asimismo, se necesita personal de apoyo para la gestión documental del Banco de Proyectos (incluye la formulación, ajuste y seguimiento de proyectos) y para asesorar a municipios en la ejecución de inversiones en ambiente y desarrollo sostenible.

Indicador: Número (#) de proyectos formulados y gestionados ante diferentes instancias

La Meta no se modifica ya que con la adición de recursos se busca fortalecer el equipo de Proyectos

Adición recursos
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3.1.2 Gestión financiera $340.000.000 $100.000.000 $440.000.000

3.1.2.2

Fortalecer la Formulación y Gestión de Proyectos en la 

Corporación

$340.000.000 $100.000.000 $440.000.000


Adición metas
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3.1.2 Gestión financiera

3.1.2.2

Fortalecer la Formulación y Gestión de Proyectos en la 

Corporación

Número

# de proyectos 

formulados y 

gestionados ante 

diferentes instancias

5 0 5 18 18


PROYECTO 3.1.3: Modernización y fortalecimiento Institucional

Para fortalecer la eficiencia institucional con el fin de mejorar la respuesta a las necesidades de los grupos de interés, se requiere invertir en infraestructura administrativa, física y tecnológica.  Aquí, surge la oportunidad de continuar en la senda de mejoramiento continuo como filosofía organizacional que derive en el análisis de su estructura, en la identificación de nuevas formas de ser y estar como entidad, no solo en el bioterritorio, sino también en la construcción de sus políticas internas de manejo y administración, que acerque las formas tradicionales con las nuevas posibilidades del proceder institucional, reconozca y fomente la cualificación de sus colaboradores y se reinvente constantemente.

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

3.1.3.1 Ejecutar el plan estratégico en Tecnología de la información y las comunicaciones
Dado el papel fundamental de las plataformas tecnológicas que soportan el Sistema de Información Ambiental y de Gestión de Corpocaldas, y ante la alta demanda de uso, se requieren recursos del balance para contratar servicios de soporte, mantenimiento e integración tecnológica durante el resto de la vigencia 2025. Esto incluye el Sistema de Gestión Integrado (SGI), el Sistema Geoambiental y el software ArcGIS, esenciales para la operación institucional y la toma de decisiones.

Indicador: Porcentaje (%) de cumplimiento plan estratégico en Tecnología de la información y las comunicaciones 

La Meta no se modifica dado que el soporte es permanente y la integración tecnológica se realiza en los aplicativos existentes en la entidad.

3.1.3.2 Formular y ejecutar un plan que asegure la modernización y operatividad del Laboratorio ambiental
Con la adición de recursos se busca adquirir un Titulador Automático que es el equipo preciso y confiable que permite obtener resultados de laboratorio oportunos y válidos para los diferentes procesos que realiza el laboratorio.  De igual manera, debido a la alta demanda de solicitudes se requiere de una persona de apoyo en el laboratorio.

Indicador: Porcentaje (%) de cumplimiento plan estratégico de funcionamiento de laboratorio ambiental

La Meta se adiciona en un 15%

3.1.3.4 Formular y ejecutar un plan que asegure la modernización y operatividad del Laboratorio de suelos
La adquisición de un nuevo equipo de perforación es clave para ejecutar obras de mitigación del riesgo por deslizamientos en Caldas, permitiendo la construcción de drenes sub-horizontales que controlan la sobresaturación del suelo, uno de los principales factores de inestabilidad. Dado que los estudios se realizan en zonas erosionadas o con movimientos en masa, se requiere un equipo con movilidad autónoma, lo cual optimiza el trabajo en campo y mejora la seguridad de los operarios.

 

Indicador: Porcentaje (%) de cumplimiento plan estratégico de funcionamiento de laboratorio de suelos

La Meta se adiciona en un 50%

Adición recursos
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3.1.3 Modernización y fortalecimiento Institucional $522.000.000 $775.818.636 $1.297.818.636

3.1.3.1

Ejecutar el plan estratégico en Tecnología de la información 

y las comunicaciones

$160.000.000 $250.000.000 $410.000.000

3.1.3.2

Formular y ejecutar un plan que asegure la modernización 

y operatividad del Laboratorio ambiental

$330.000.000 $58.000.000 $388.000.000

3.1.3.4

Formular y ejecutar un plan que asegure la modernización 

y operatividad del Laboratorio de suelos

$32.000.000 $467.818.636 $499.818.636


Adición metas
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3.1.3 Modernización y fortalecimiento Institucional

3.1.3.1

Ejecutar el plan estratégico en Tecnología de la información 

y las comunicaciones

Porcentaje

% de cumplimiento plan 

estratégico en 

Tecnología de la 

información y las 

comunicaciones

90 0 90 90 90

3.1.3.2

Formular y ejecutar un plan que asegure la modernización 

y operatividad del Laboratorio ambiental

Porcentaje

% de cumplimiento plan 

estratégico de 

funcionamiento de 

laboratorio ambiental

50 15 65 50 65

3.1.3.4

Formular y ejecutar un plan que asegure la modernización 

y operatividad del Laboratorio de suelos

Porcentaje

% de cumplimiento plan 

estratégico de 

funcionamiento de 

laboratorio de suelos

50 50 100 100 100


PROGRAMA 3.2 GOBERNANZA AMBIENTAL: 

PROYECTO 3.2.1: Educación y comunicación para la apropiación del bioterritorio

Este proyecto tiene como objetivo desarrollar estrategias de educación y comunicación para la transformación de prácticas socioculturales para la apropiación del bioterritorio, lo que implica, la apropiación del conocimiento y la generación de una actitud crítica en torno a la gestión ambiental colaborativa. 

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

3.2.1.1 Implementar estrategias de comunicación para el conocimiento ambiental, promoción de la conservación y la apropiación del bioterritorio y la acción colaborativa
La Oficina de Comunicaciones debe implementar estrategias que promuevan el conocimiento ambiental y la apropiación del bioterritorio. Para ello, es necesario contar con profesionales especializados en comunicación ambiental, sostenibilidad y cambio climático, que aseguren la continuidad y efectividad de las campañas, con información veraz y actualizada, generando impacto en las comunidades y grupos de valor.

Indicador: Número (#) de Estrategias implementadas

La Meta no se modifica.  Con la adición de recursos se fortalece la implementación de las estrategias establecidas inicialmente.

3.2.1.2 Implementar estrategias de comunicación para la visibilización de la gestión y las competencias de la entidad y mejorar la percepción de valor de los grupos de interés
La Oficina de Comunicaciones cumple un rol clave en visibilizar la gestión y competencias de la entidad, mejorando la percepción de valor entre los grupos de interés. Para ello, se requiere la contratación de profesionales que fortalezcan el diseño y ejecución de estrategias comunicativas, así como el relacionamiento con las comunidades, garantizando la continuidad del plan de trabajo y el fortalecimiento institucional.

Indicador: Número (#) de Estrategias implementadas
La Meta no se modifica. Con la adición de recursos se fortalece la implementación de las estrategias establecidas inicialmente.

3.2.1.4 Implementar el programa de educación ambiental establecido para la vigencia 2024 – 2027

La implementación de estrategias de sensibilización, formación ambiental, participación ciudadana y acceso a la información es clave para fortalecer la gobernanza ambiental en la región, en línea con las políticas nacionales y departamentales de educación ambiental y el respaldo a iniciativas como CIDEA, PRAE, PROCEDA, RED-PRAE y la Red de Jóvenes de Ambiente.

Con la adición de recursos se fortalece la acción de la Corporación para la implementación de estrategias de educación ambiental integrales en el Departamento con diferentes grupos de interés, de manera especial en trabajo coordinado con las organizaciones sociales, la academia y otros actores.

Indicador: Porcentaje (%) de implementación del programa de educación ambiental

La Meta se adiciona en un 5%

Adición recursos
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3.2.1

Educación y comunicación para la apropiación del 

bioterritorio

$1.469.500.000 $443.735.912 $1.913.235.912

3.2.1.1

Implementar estrategias de comunicación para el 

conocimiento ambiental, promoción de la conservación y la 

apropiación del bioterritorio y la acción colaborativa

$200.000.000 $31.177.000 $231.177.000

3.2.1.2

Implementar estrategias de comunicación para la 

visibilización de la gestión y las competencias de la entidad 

y mejorar la percepción de valor de los grupos de interés

$300.000.000 $38.823.000 $338.823.000

3.2.1.4

Implementar el programa de educación ambiental 

establecido para la vigencia 2024 - 2027

$969.500.000 $373.735.912 $1.343.235.912


Adición metas
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3.2.1

Educación y comunicación para la apropiación del 

bioterritorio

3.2.1.1

Implementar estrategias de comunicación para el 

conocimiento ambiental, promoción de la conservación y la 

apropiación del bioterritorio y la acción colaborativa

Número

# de Estrategias 

implementadas

5 0 5 6 6

3.2.1.2

Implementar estrategias de comunicación para la 

visibilización de la gestión y las competencias de la entidad 

y mejorar la percepción de valor de los grupos de interés

Número

# de Estrategias 

implementadas

8 0 8 8 8

3.2.1.4

Implementar el programa de educación ambiental 

establecido para la vigencia 2024 - 2027

Porcentaje

% de implementación 

del programa de 

educación ambiental

30 5 35 100 100


PROYECTO 3.2.2: Participación para la incidencia en el Bioterritorio

Este proyecto busca generar herramientas y propiciar espacios participativos que faciliten la construcción de consensos y acuerdos de gestión ambiental territorial para la incidencia y la transformación de conflictos socioambientales, favoreciendo el diálogo, la construcción de confianza, el control social, la comprensión de las dinámicas presentes en el territorio, la articulación y el trabajo conjunto de diferentes sectores, y en el marco de ello, la gestión colaborativa y compartida. 

Con la adición de recursos se fortalecen las siguientes acciones:

3.2.2.1 Fortalecer los procesos y escenarios de participación ciudadana para garantizar el derecho a la participación, el acceso a la Justicia Ambiental, y el acceso a la información para la incidencia en las decisiones ambientales del territorio (ACUERDO DE ESCAZÚ).
La contratación de profesionales y entidades especializadas en temas de participación permitirá fortalecer la gobernanza ambiental mediante la promoción de la participación ciudadana, el acceso a la información y la justicia ambiental. Se continuará con el acompañamiento a los Consejos de Cuenca conformados y se fomentará la participación comunitaria en la protección del ambiente y el manejo sostenible de los recursos naturales.

También se prioriza la asignación de recursos para actividades de sensibilización y educación ambiental en la cuenca del río Arma (sector Caldas), en coordinación con el departamento de Antioquia, en el área de influencia del Proyecto Hidroeléctrico Encimadas, promoviendo prácticas de reforestación y uso eficiente del agua.

En esta acción operativa se incluyen recursos para el pago de la vigencia expirada del convenio CM-0021-2024 Corporación para el Desarrollo Social de Caldas, cuyo objeto es “Prestación de servicios de apoyo logístico para la realización de actividades y eventos con actores sociales en el desarrollo de las estrategias de gobernanza ambiental de la Corporación en los municipios del departamento de Caldas”. Teniendo en cuenta que por un error en la gestión de los recursos del último pago por un valor de $5.356.000, estos no quedaron registrados dentro de la reserva presupuestal de la vigencia 2024, razón por la cual se viabilizó mediante la resolución 2025-0150.

Indicador: Número (#) de subregiones acompañadas

La Meta no se adiciona porque ya se tienen consideradas todas las subregiones del departamento, lo que se hace es fortalecer los procesos
3.2.2.2 Acompañar a las instancias de veeduría ciudadana e implementar estrategias en torno a mecanismos de control social para el mejoramiento de la gestión pública
La contratación de profesionales y/o entidades especializadas permitirá fortalecer los espacios de diálogo, participación ciudadana, acceso a la información y justicia ambiental. El objetivo es superar las barreras que dificultan la incidencia comunitaria en la toma de decisiones y el control social de la gestión pública.

Corpocaldas busca empoderar y cualificar a líderes comunitarios, organizaciones de la sociedad civil, ONG, veedurías ambientales y otras iniciativas locales, promoviendo una planificación participativa que integre las necesidades comunitarias en los instrumentos de gestión territorial. Así, se fortalecerán los procesos ciudadanos de gobernanza ambiental y control social en el departamento de Caldas.

Indicador: Número (#) de veedurías acompañadas y estrategias implementadas

La Meta se adiciona en 1 estrategia implementada
3.2.2.3 Implementar estrategias de diálogo y concertación intersectorial y multisectorial para el manejo de los conflictos socioambientales priorizados
Justificación

Se trabaja en la transformación de conflictos socioambientales mediante un enfoque integral e inclusivo, que garantice la equidad en el ejercicio de los derechos ambientales. Actualmente, Corpocaldas no cuenta con el personal técnico y profesional suficiente para implementar sus estrategias de gobernanza ambiental con los actores sociales del Departamento, lo que retrasa el propósito de avanzar en el fortalecimiento de la apropiación social del bioterritorio.

Indicador: Número (#) de estrategias de diálogo y concertación implementadas.

La Meta se adiciona en 1 estrategia más 

Adición recursos
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3.2.2 Participación para la incidencia en el Bioterritorio $943.843.729 $192.692.000 $1.136.535.729

3.2.2.1

Fortalecer los procesos y escenarios de participación 

ciudadana para garantizar el derecho a la participación, el 

acceso a la Justicia Ambiental, y el acceso a la información 

para la incidencia en las decisiones ambientales del 

territorio (ACUERDO DE ESCAZÚ).

$693.843.729 $132.692.000 $826.535.729

3.2.2.2

Acompañar a las instancias de veeduría ciudadana e 

implementar estrategias en torno a mecanismos de control 

social para el mejoramiento de la gestión pública

$80.000.000 $30.000.000 $110.000.000

3.2.2.3

Implementar estrategias de diálogo y concertación 

intersectorial y multisectorial para el manejo de los 

conflictos socioambientales priorizados

$170.000.000 $30.000.000 $200.000.000


Adición metas
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3.2.2 Participación para la incidencia en el Bioterritorio

3.2.2.1

Fortalecer los procesos y escenarios de participación 

ciudadana para garantizar el derecho a la participación, el 

acceso a la Justicia Ambiental, y el acceso a la información 

para la incidencia en las decisiones ambientales del 

territorio (ACUERDO DE ESCAZÚ).

Número

# subregiones  

acompañadas

6 0 6 6 6

3.2.2.2

Acompañar a las instancias de veeduría ciudadana e 

implementar estrategias en torno a mecanismos de control 

social para el mejoramiento de la gestión pública

Número

# de veedurías 

acompañadas y 

estrategias 

implementadas

2 1 3 7 7

3.2.2.3

Implementar estrategias de diálogo y concertación 

intersectorial y multisectorial para el manejo de los 

conflictos socioambientales priorizados

Número

# de estrategias de 

dialogo y concertación 

implementadas

1 1 2 1 2


PROYECTO 3.2.3: Acciones ambientales diferenciales

El Proyecto tiene como objetivo promover y acompañar la gestión ambiental con un enfoque de género y diferencial. La adición de recursos en este proyecto es fundamental para ejecutar las actividades priorizadas en la agenda ambiental indígena, los acuerdos de consulta previa y las acciones y los compromisos de sentencias.

La asignación de recursos permitirá dar cumplimiento a las siguientes acciones:

3.2.3.1 Ejecutar acciones priorizadas en la agenda ambiental Indígena, los acuerdos de consulta previa y los compromisos de sentencias
La gestión ambiental diferencial con comunidades indígenas en Caldas requiere relacionamiento con múltiples organizaciones y territorios, en cumplimiento de acuerdos de consultas previas, sentencias y prioridades definidas en la Agenda Ambiental Indígena. Actualmente se realiza seguimiento a compromisos y surgen nuevas obligaciones, por lo que se hace necesario fortalecer la gestión ambiental en estos territorios. Con los recursos solicitados se busca ampliar la cobertura de acciones consensuadas con las comunidades, enfocadas en saneamiento básico, educación y gobernanza ambiental, protección de microcuencas y fortalecimiento del trabajo conjunto desde un enfoque diferencial.

Indicador: Porcentaje (%) de ejecución de agenda concertada

La Meta no se modifica. Con la adición de recursos se fortalecen las acciones inicialmente previstas en la agenda
3.2.3.3 Acompañar e implementar procesos para la formulación de planes, programas y acciones con enfoque de género y diferencial.
Durante la vigencia del Plan de Acción 2024-2027, Corpocaldas priorizó el fortalecimiento de la relación con entes territoriales y actores sociales, promoviendo la justicia ambiental, la transparencia y el acceso a la información. Para ello, se contempla la formulación e implementación de planes y acciones con enfoque de género y diferencial, especialmente para personas con discapacidad, mediante herramientas pedagógicas innovadoras y adaptadas a diversos públicos. Sin embargo, la entidad carece de personal suficiente con el perfil adecuado, lo que limita la implementación efectiva de estas estrategias. Por tanto, se justifica la asignación de recursos adicionales para avanzar en los objetivos institucionales y fortalecer la apropiación social del bioterritorio.

Indicador: Número (#) de procesos acompañados con enfoque de género y diferencial (Personas con discapacidad).

La Meta no se modifica. Con la adición de recursos se fortalecen las acciones inicialmente previstas.  

Adición recursos
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3.2.3 Acciones ambientales diferenciales $830.000.000 $433.519.555 $1.263.519.555

3.2.3.1

Ejecutar acciones priorizadas en la agenda ambiental 

Indígena, los acuerdos de consulta previa y los 

compromisos de sentencias

$720.000.000 $407.179.565 $1.127.179.565

3.2.3.3

Acompañar e implementar procesos para la formulación 

de planes, programas y acciones con enfoque de género y 

diferencial.

$110.000.000 $26.339.990 $136.339.990


Adición metas
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3.2.3 Acciones ambientales diferenciales

3.2.3.1

Ejecutar acciones priorizadas en la agenda ambiental 

Indígena, los acuerdos de consulta previa y los 

compromisos de sentencias

Porcentaje

% de ejecución agenda 

concertada

100 0 100 100 100

3.2.3.3

Acompañar e implementar procesos para la formulación 

de planes, programas y acciones con enfoque de género y 

diferencial.

Número

# de procesos 

acompañados con 

enfoque de género y 

diferencial (Personas 

con discapacidad)

2 0 2 2 2
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